
I s a p r e B a n m é d i c a 

 

 

57. RETINOPATÍA DEL PREMATURO 
 
 
 
Definición: 
Es un trastorno retinal que se presenta con mayor frecuencia en prematuros de menos de 1.500 
gramos o menores de 32 semanas al nacer, que puede provocar ceguera. 

 
Patologías Incorporadas: 
Quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen en la terminología 
médica habitual: 
▪ Retinopatía del prematuro 

 

a. Acceso: 
Todo Beneficiario Prematuro, de menos de 1.500 gramos o menor de 32 semanas de gestación al 
nacer: 
▪ Tendrán acceso a screening con fondo de ojo. 
▪ Con sospecha, tendrá acceso a confirmación diagnóstica. 

▪ Con confirmación diagnóstica, tendrá acceso a tratamiento y seguimiento según indicación médica 
 

b. Oportunidad: 
> Sospecha: 
▪ Primer examen con fondo de ojo por oftalmólogo dentro de las 6 semanas desde el nacimiento. 
▪ Control con oftalmólogo (fondo de ojo) hasta alcanzar la madurez retinal 

 
> Diagnóstico 
▪ Confirmación diagnóstica dentro de 48 horas desde la sospecha 

 
> Tratamiento 
▪ Dentro de 24 horas desde confirmación diagnóstica. 

 
> Seguimiento 
▪ Inicio dentro de 30 días desde la indicación médica 

 

c. Protección Financiera: 
 

 


